
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1A200803

CONTRATO DE ADOUISICIóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INSTRUMENTS
NANOTECH, S.A, DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CENTETL TONATIUH ALVARADO GODíNEZ,
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gésima
sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡luida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, olorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la
Notaria Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es

l. Real¡zar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de ¡/ateriales y
Ciencia y Tecnología Amb¡ental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la soluc¡ón de problemas
nacionales. regionales y locales del pais:

lll. Orientar la investigación c¡entifica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a la modernización
del sector produclivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conoc¡m¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad aplicable;

lV. D¡fundir y publ¡car información técnica y científ¡ca sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, asi como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnologia en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
invest¡gación, para asociar el trabajo cientifico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de la soc¡edad mexicana,

Vl. Realizar labores de r/inculación con los sectores público, social y privado; y

Vll Colaborar con las autoridades competentes en act¡vidades de promoc¡ón de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y Ia cert¡f¡cación en apego a la Ley de la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte. cuenla con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020,la
cua¡ consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado H¡ram
Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Serqio
Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, conlando con las

l#

t/7

de la Propiedad de este Distrito Jud¡cial l\4orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de
de '1995.

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estud¡os de licenc¡atura, especialidad, maestria,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, asi como cursos de actual¡zac¡ón y especialización de
personal en actividades relacronadas con el objeto de la Sociedad;
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facultades confer¡das en el articulo 48 de ¡a Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Servic¡os
del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de Adjudicac¡ón
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Art¡culo 4l Fracción I de la Ley de
Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, como excepc¡ón a la Lic¡tación
Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡bilidad de recurso suf¡ciente para el
pago del objeto de este contrato, en las partidas 29501 del Presupuesto correspond¡ente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno númerc70012.

7. Que para la prestación de los serv¡c¡os objeto del presenle Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, en I

ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Variable debidamente constitu¡da conforme a
las leyes de los Estados Unidos l\,lexicanos, en térm¡nos de la Escritura Públ¡ca número
29,970 de fecha l2 de junio del año 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Guadalupe
Guerrero Guerrero, Notar¡o Públ¡co número 160 de la Ciudad de México, cuyo primer
testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio cofiespondiente.

Que el C. Centetl Tonat¡uh Alvarado Godínez, cuenta con la capacidad jurídica necesaria
para celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 29,970 de
fecha l2 de junio del año 2015, otorgada ante ¡a fe del Licenciado Guadalupe Guerrero
Guerrero, Notario Públ¡co número 160 de la C¡udad de México, documento que no ha sido
revocado ni modificado en forma alguna.

Que t¡ene capacidad jurídica para obligarse de conform¡dad mn el objeto de este instrumento;
que dispone de la organizac¡ón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económ¡cos y
humanos suf¡cientes para ello, y que c¡noce en su integridad el equ¡po materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

5. Oue es su deseo celebrar el presenle contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scales, en términos de
dispuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

Que su Registro Federal de Contribuyentes es lNA1506l2Q2A.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la
calle Cine Mex¡cano Número 202, lnt. 103, Colon¡a Lomas Estrella 2. Secc¡ón,
lztapalapa, C¡udad de México.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, v¡stas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:
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II. OECLARA "EL PROVEEDOR'':

1
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar REFACCIONES EQUIPO DE
LABORATORIO: DETECTOR DE EDS PARA SU MICROSCOPIO DE TRANSMISIÓN MARCA JEOL
MODELO JEM 22OOFS+CS, 51NII56. SISTEMA DE MICROANÁLISIS AZTEC ENERGY STANOARO
CON XPLORE 80 DE AMPLIA SUPERFICIE ANALÍTICA SDD PARA MICROSCOPIO ELECTRóNICO
DE TRANSMISIÓN, INCLUYE TODAS LAS HERRAMIENTAS REQUERIDAS PARA DESEMPEÑAR
ANÁLISIS CUANTITATIVoS Y cUALITATIvos, CAPTURA DE IMÁGENEs, ANÁLIsIs PUNTUALES,
MAPEOS Y BARRIDOS DE L|NEA. TRUQ, AUTO ID, ADEMÁS ES POSIBLE ADQUIRIR ANÁLISIS
AUTOMÁICAMENTE CON ALTOS NIVELES DE PRECISIÓN QUE ANTES ERA POSIBLE REALIZAR
MEDIANTE OPTIMIZACIONES MANUALES. INCLUYE FUNCIONES PARA ADQUIRIR MAPEOS DE
RAYOS X Y BARRIDOS DE LíNEA, TAMBIÉN COMO CUANTIFICACIÓN CLIFF-LORIMER,
ABsoRctóN y FAcroREs K. TAMBTÉN tNcLUyE EL úr,¡¡co nelcTlvo y pREDtcTlvo
PROGRAMA OE CORRECCIÓN DE DESPLAZAMTENTO (AUTOLOCK), to anterior conforme a tas
caractedsticas, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se establecen en el clausulado del presente
Contralo, en la orden de compra 1A200803, as¡ como en la cotización número COT-VTAS 2020-1'123
em¡t¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Unidad
Chihuahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua., en el área de almacén mismos que serán recibidos por
personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $105,000.00 (CtENTO
CINCO MIL DOLARES 00/100 USD.) más el 16% correspondiente al ¡mpuesto al Vator Agregado por ta
cantidad de $16,800.00 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 USD.), dando un total de
$121,800.00 (CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 USD.), cant¡dad que inctuyen
todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A200803.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organ¡zac¡ón, dirección técnica V administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuenc¡a de este Contrato, por lo que
no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los b¡enes objeto
presente contralo, en los términos que determine "EL ClMAV" dentro de las órdenes de compra que pa
tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo
Comprobanle F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y Xl\,lL correspond¡ente de acuerdo a las inslruccion
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento de Adquisiciones y con la deb¡da anticipac¡ón a ta
fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser revisada y au¡orizada. El Comprobante Fiscal
D¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" ga.anliza, de manera espec¡fica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o serv¡cios adqu¡r¡dos, serán comercial¡zables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡f¡cación sobre cualqu¡er defecto o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A2OO8O3, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcia¡ o totat que realiza "EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos que ¡mportan la orden de compra 1A200803, no constitu¡rá la aprobación o aceptación de ta¡
b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los b¡enes o servicios. incluso
después de realizado el pago de rnanera parciato total.
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"EL PROVEEDOR"se obliga expresamenle a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratac¡ón de cualqu¡er b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajuslare a las
especif¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendar¡o de entrega de "EL
CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconform¡dad con las espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO ASi

lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisary verif¡car la realización correcta y ef¡ciente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de
vig¡lar el cumpl¡m¡ento del presente contrato al DR. ALFREDO AGUILAR ELGUEZABAL atendiendo en
todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Articulo 84, Séptimo Párrafo de "
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" Se reserya eI derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente inslrumento, o cualquier parte
de la misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presenle Contrato, si "EL
PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes o serv¡cios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er av¡so de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ¡nd¡cará otra cosa, ¡nmed¡atamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejerc¡c¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabil¡dad por parle de 'EL CIMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo y no tendrá el
efecto de des¡stir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación posterior al momento
de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será et único responsabte det personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respeclo de las obligaciones laboral
f¡scales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley Federal el
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡er responsabilidad de
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cuatquier rectamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesar¡os.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, reat o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "ÉL CIMAV" aviso de la s¡tuación incluyendo toda la informac¡ón relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cESlÓN OE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que "EL PROVEEDOR"
no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obl¡gaciones derivados de este
Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autor¡zación por
escrito de "EL CIMAV"

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsabte porcualquier
retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la intel¡genc¡a
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de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios objeto del presente
Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón de los servic¡os
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherenles a la Prop¡edad lnlelectual, en tal virtud,'EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo
protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón administrativa y/o
delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la Propiedad lndustrial.

S¡ como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pud¡era conl¡nuar proporc¡onand
deb¡damente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presenle Conlrato med¡ante s¡mple av¡
por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informacjón derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla n¡ reproducirla s¡n
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo n¡nguna
c¡rcunstancia y s¡n previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños, especiflcaciones, fórmulas
e ¡nformac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de "EL ClMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR" poT

atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o inicio o terminación de los
servicios el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusu¡a segunda del presente instrumento, por cada
día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡cios o prestados en los términos
establecidos en la orden de compra 14200803.

OÉCIMA fERCERA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplim¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a c¡nco
dias háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notiflcación exponga lo que a su derecho correspond
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, "
CIMAV" emitirá ¡a resoluc¡ón que corresponda dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fe
que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificac¡ón antes mencionada, declarando la rescisión
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que '¡EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligacion

en
bie

el entendido que Ia resoluc¡ón será emitida por "EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que 'EL CIMAV" inicie el proceso de rescis¡ón adm¡nistrativa de este contralo son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de ¡os bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injustif¡cadamente la enlrega.
c) S¡ cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, lotal o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escr¡to de "EL ClMAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEOOR" o a su personal que implique

incumplim¡ento, total o parc¡a¡, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OE RESCtStóN. Et procedimiento de resc¡s¡ón se flevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente Contrato será
a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 90 dias
naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible terminac¡ón
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antic¡pada, en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado. Si terminada la v¡gencia de este Contrato "EL
CIMAV' tuv¡era la neces¡dad de segu¡r adquiriendo b¡enes o servic¡os de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá
la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumpl¡miento
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partesi
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones en el plazo establec¡doi
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

resc¡sión pudiera ocas¡onar algún daño o afeclación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obligac¡ones der¡vadas de
esle contralo, que'EL PROVEEDOR" solicite por escrilo a "EL CIMAV" la prorroga correspondiente
dentro de los quince dias naturales anleriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligación, para
lo cual, "EL CIMAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días naturales
sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, las partes deberán modificar el presente
conlrato, celebrando por escr¡to el conven¡o modif¡catorio correspondiente dentro de los cinco días
naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR"
su dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón , s¡n que esta
ampliación rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado or¡g¡nalmente en el contrato,
aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas convencionales por atraso p revistas en este ¡nstrumento, ba
el entend¡do que no procederá la aplicac¡ón de penas convenc¡onales en los supuestos de que la pronog
se derive de caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputabte a este
el atraso, se ha¡-á acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANT|C|PADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas
justificadas se ext¡nga la neces¡dad de requerir los bienes o serv¡c¡os originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oflc¡o em¡tida por la Secretaria de la Función Públi
En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará al proveedor los gaslos no recuperable
que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac
direclamente con el contrato correspondiente.

n
nen

OÉCIMA SÉPTlMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, mod¡ficar, por
escrito. Ios términos y condiciones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, prev¡o
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
Dichas mod¡ficaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉcIMA ocTAvA. PRocEDIMIENTos PARA REsoLUcIoN DE coNTRoVERSIAs, DIsTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en et caso
de exist¡r controvers¡as técnicas o admin¡strat¡vas con el objeto y cumpl¡miento del presente contralo,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR,,y en caso de no existir
acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga'EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEOOR" a
subsanar cualquier def¡c¡enc¡a en un plazo no mayor a diez días naturales siguientes a la fecha en que
reciba la ind¡cac¡ón por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye et acuerdo
integro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación
o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterior¡dad a la fecha en que se firme
el mismo.

vtGÉstMA. - NoRMATtVtDAD ApLtCABLE. ,,EL CtMAV" y "EL PROVEEDOR" se obl¡gan a sujetarse
estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de
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las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público,
su reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Administrativo; al Código Federal
de Procedim¡entos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás disposic¡ones jurid¡cas apl¡cables.

UGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplim¡ento det presente Contrato, asi
como para lodo lo no previsto en el mismo, las parles se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES , EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAOO EL 23 DE OCTUBRE 2020.

LAFUERTE
TARIA LEGAL

DR. ALFREDO ILAR ELGUEZABAL

POR " EL PROVEEDOR "

C. CENTETL TONATIUH ALVARADO GODíNEZ
REPRESENTANTE LEGAL

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO

JURfDEO@
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